
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 UNION MARITAL DE HECHO No 2019-00429  ANDREA LÓPEZ RAMÍREZ contra 

VICTOR MANUEL RIAÑO VILLARRAGA 

Zipaquirá (Cundinamarca) Cinco (5) de Noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Vista la solicitud que antecede el despacho dispone: 
 
ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

acción, entréguensele al demandante y a su costa, con la constancia de que 

operó por primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en 

el numeral 2° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012. 

Así mismo se le informa al solicitante que para la entrega de los 
documentos debe comunicarse al despacho a través del abonado 
telefónico 8526155 o al correo electrónico 
j01prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de programar la cita.  
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


